
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
       

Expediente: 2020-00359 

   
Revisado el emplazamiento efectuado por la secretaría1, da 

cuenta el despacho que se registró erróneamente, por lo tanto, para 
evitar futuras nulidades, se requiere a secretaría para que lo realice 
nuevamente en debida forma.  

 
Cumplido lo anterior, se dispone ingresar el expediente al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
   
NOTIFÍQUESE,      

      
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    
SECRETARIA   

   
La providencia anterior se notifica por anotación en el   

ESTADO ELECTRÓNICO No. 85 
fijado el 17 DE JULIO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.   

   
Luis German Arenas Escobar    

Secretario   
 

DMDG.    
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